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TANDIL, 11/12/2025 
RESOLUCION: Nº1799 

VISTO: 

 

  El Expediente 1-106589/2025 – Cuerpo 1, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que por el mismo la Dirección de Recursos Humanos 

tramita la renuncia presentada por la Agente No Docente 

MEYER GABRIELA MARIA (DNI. 14.913.080), Cat. 3 

(CCT:DTO.366/06), perteneciente a Rectorado – Secretaría 

Académica, Dep 9-2 Prog 1 Act 1, por comenzar a percibir el 

beneficio jubilatorio.- 

 

 Que el Sr. Director General de Planeamiento y 

Control de Gestión, solicita el dictado de la presente 

resolución de baja por jubilación a partir de Diciembre 

2025.-   

 

 Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por 

el Artículo 28º Inc. a) del Estatuto de la Universidad, 

aprobado por Resolución Ministerial Nº 2672/84 y modificado 

por la Honorable Asamblea Universitaria, 

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO  

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: Dar de baja por jubilación a la agente MEYER 

GABRIELA MARIA (DNI. 14.913.080), Cat. 3 (CCT:DTO.366/06), 

perteneciente a Rectorado – Secretaría Académica, Dep 9-2 

Prog 1 Act 1, por comenzar a percibir el beneficio 

jubilatorio, a partir de Diciembre 2025. - 

 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, notifíquese y 

archívese. - 


